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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera
ordenada, eficiente, austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en
beneficio de las familias.

Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen
político, en el cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical
porque busca acabar con la corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo
que, para coadyuvar en esta meta es necesario promover la calidad del personal y eficientar la
organización en todas y cada una de las Dependencias públicas, a través de una reestructuración de
métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración de los recursos materiales,
humanos, técnicos y financieros.

En este sentido, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción XVI de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186,
fracciones IX y X del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el
Artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave y el Artículo 14, fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, actualizamos el presente Manual Específico de Organización de la Subdirección de
Operación Financiera continuando con el propósito de conformar una fuente de acción para el
desarrollo administrativo de la Secretaría que permita fortalecer y modernizar el sistema de
información para la toma de decisiones.

El Manual Específico de Organización establece las atribuciones, funciones, responsabilidades y
relaciones de coordinación de las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los
servidores públicos realicen sus actividades conforme al mismo y contribuya a lograr la eficiencia,
calidad y productividad que demanda la sociedad. La información aquí plasmada es complemento del
Manual General de Organización de la Secretaría.

La disposición y contenido de los apartados que integran este documento son los siguientes:

• Antecedentes: Describe las principales modificaciones de nomenclatura y estructura de la
Tesorería a la que pertenece el área del manual elaborado, a través de la revisión de las
anteriores administraciones públicas.

• Marco Jurídico: Enuncia el fundamento normativo federal y estatal que regula la actuación de la
Tesorería, enunciando la fecha de publicación o promulgación (Pub. o Prom.) y en su caso, la
última reforma aplicada (U.R.A.).

• Atribuciones: Señala únicamente las atribuciones y responsabilidades de la Tesorería que
competen al área objeto del manual, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Planeación.

• Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario
de Finanzas y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente,
cumpliendo con lo estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas  y Planeación; así mismo, incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría
General de acuerdo con el Artículo 45 de los Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar,
validar y registrar  estructuras orgánicas y plantillas de personal de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal.
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• Descripción de Puestos: Expone de manera clara y concreta las actividades que le son
inherentes a cada unidad organizacional, desde el nivel de Subdirector hasta niveles que
realicen funciones sustantivas, incluyendo lo siguiente:

- Identificación, la cual está integrada por: nombre del puesto, jefe inmediato, subordinados
inmediatos, suplencia en caso de ausencia temporal y nivel jerárquico.

- Descripción general.
- Ubicación en la estructura.
- Funciones del puesto.
- Comunicación interna y externa.

El personal operativo (Analista Administrativo, Secretaria Operativa y Auxiliares Administrativos)
adscrito directamente al Subdirector o a los Jefes de Departamento, realizará las actividades
administrativas que estos les encomienden para apoyar el cumplimiento de los objetivos del área,
por lo que no se describirán
en el presente manual.

• Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas
administrativas descritas.

• Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de
la elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario,
Subsecretarios, Procurador, Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores, Subdirectores,
Jefes de Departamento, Consultores o Ejecutivos de Proyectos, en su caso, involucrados en
las atribuciones o funciones conferidas.

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales
Administrativos expedida por la Contraloría General, obteniendo la información por un
procedimiento que tiene dos modalidades:

a) Indirecto, a través del análisis del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, que determina las atribuciones que le corresponden a cada unidad organizacional
y nivel jerárquico, así como la información de manuales anteriores.

b) Directo, validación con personal de los diferentes niveles del área, lo cual permitió obtener
datos para la actualización de la descripción de los puestos.

En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría
coordinados por la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de
Administración y la Subdirección de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28
fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra
dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y Administración: someter a la aprobación del
Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público de la
Secretaría,  y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la elaboración o
actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo.

Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de
enumeración, de orden o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este manual use o dé
preferencia al género masculino, o haga acepción de sexo que pueda resultar susceptible de
interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto confuso se interpretará en sentido
igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren equiparadas a aquéllos en
términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones.
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Durante el período de 1963 a 1977, en la Tesorería General del Estado, antes Dirección General de
Hacienda, contempló la Dirección de Egresos conformada por los Departamentos de Presupuestos y
Correspondencia, Control de Órdenes de Pago y Plazas, Nóminas y Control de Personal, Caja,
Contabilidad, Compras, Administrativo, Almacén, Control de Maquinaria y el de Máquinas.

El 30 de diciembre de 1986 la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal estableció el cambio
de denominación de Tesorería General del Estado por Secretaría de Finanzas y Planeación, a partir de
este cambio el 4 de abril de 1987 emitieron el Reglamento Interior de la SEFIPLAN.

En enero de 1993, con base en lo dispuesto en el  Artículo 20  de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado, así como en el Artículo Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Planeación, determinaron que todos los Departamentos de la SEFIPLAN  cambiaran su
denominación a Subdirecciones, en la Dirección General de Egresos modificaron los Departamentos
de Programación y Presupuesto, Órdenes de Pago, Intermediación Financiera, Caja y Contabilidad
Gubernamental.

Posteriormente, el 3 de junio de 1997 emitieron el Reglamento Interior de esta Secretaría de
Finanzas y Planeación, a partir del cual, diseñaron una nueva estructura cuyo cambio más importante
fue la fusión de las Direcciones Generales de Egresos y de Administración quedando como Dirección
General de Finanzas y Administración; lo más relevante de la estructura organizacional de esta
Dirección fue la inclusión del nivel de Coordinador, como enlace entre el Director y los Subdirectores,
en la Coordinación de Finanzas, crean la Subdirección de Tesorería con la fusión de los
Departamentos de Caja, de Órdenes de Pago y de Intermediación Financiera, antes Subdirecciones.

A la toma de posesión de la nueva administración de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
originada por el cambio de Gobierno para el período 1999-2004, realizan modificaciones a la Dirección
General de Finanzas y Administración, convirtiéndola en Subsecretaría de Finanzas y Administración;
la Coordinación de Finanzas desaparece, y transfieren las Subdirecciones de Programación y
Presupuesto y la de Contabilidad Gubernamental a la Subsecretaría de Egresos, y en la
Subsecretaría de Finanzas y Administración crean la Tesorería a nivel de Dirección con la Subtesorería
que cuenta con las siguientes áreas:

• Departamento de Órdenes de Pago.
• Departamento de Caja.
• Departamento de Intermediación Financiera.

En 1999 crean en la Subtesorería los siguientes Departamentos:

• Departamento de Conciliaciones Bancarias y Control de Información.
• Departamento de Registro y Seguimiento de Ingresos y Egresos.

En el 2000 modifican el nivel y nombre del Departamento de Intermediación Financiera a Subdirección
de Deuda y Fideicomisos quedando adscrita a la Tesorería, y transfieren a la Subsecretaría de
Egresos las funciones de conciliaciones bancarias, cambiando el Departamento de Conciliaciones
Bancarias y Control de Información a Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

El 25 de marzo de 2002 publicaron en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se Homologan,
Readscriben y Suprimen Diversas Áreas de la Administración Pública del Estado, en el cual
contemplan acciones para modernizar la estructura y las funciones de las Dependencias y las
Entidades del Poder Ejecutivo, derivado de lo anterior, realizan los siguientes cambios en la
Tesorería:

• Transfieren las labores inherentes al control del patrimonio de los Fideicomisos Públicos que se
encuentren sectorizados a las diversas Dependencias de la Administración Pública Estatal, a la
Secretaría, asignándose dicha función a la Subdirección de Deuda y Fideicomisos adscrita a la
Tesorería.
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• Las áreas de Administración, Tesorería e Informática, por tratarse de instancias normativas,
adoptan el rango de Dirección General.

El 22 de abril de 2002 publicaron en la Gaceta Oficial, el Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Planeación, en el cual definieron las siguientes nomenclaturas de las áreas
administrativas adscritas a la Subsecretaría:

• Dirección General de Administración.
• Dirección General de Tecnologías de la Información.
• Tesorería.

A partir del mes de octubre de 2003 transfieren las funciones y personal del Departamento de
Conciliaciones Bancarias de la Subdirección de Registro y Consolidación Contable a la Subtesorería.

El 4 de agosto de 2004, con la emisión del Decreto que Reforma, Deroga y Adiciona Diversas
Disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación surgió la necesidad
de modificar la Estructura Orgánica de la Tesorería de la siguiente manera:

• Transfieren la Subdirección de Fideicomisos (anteriormente Subdirección de Deuda y
Fideicomisos) a la nueva Dirección General de Fideicomisos y de Desincorporación de Activos.

• Reestructuran la Subtesorería, distribuyendo sus Departamentos en dos Subdirecciones
denominadas de Operación Financiera y de Registro y Control.

• A la Subdirección de Registro y Control le integran el Departamento de Deuda, el cual
anteriormente se encontraba adscrito a la Subdirección de Deuda y Fideicomisos.

El 16 de enero de 2008, emiten el Decreto Mediante el cual Suprimen la Subsecretaría de Finanzas y
Administración y Transfieren sus Funciones, Programas, Recursos Humanos, Financieros y Materiales
al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que el 22 de abril de 2008 publican en la
Gaceta Oficial, el Decreto que Modifica, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en el cual confirman las modificaciones.

El 30 de enero de 2009, emiten el Decreto Mediante el cual Crean el Órgano Administrativo
Denominado Subsecretaría de Finanzas y Administración, motivo por el cual le transfieren a su titular
las funciones, programas, recursos humanos, financieros y materiales, así como las siguientes áreas
administrativas:

• Dirección General de Administración.
• Dirección General de Innovación Tecnológica.
• Tesorería.
• Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos.
• Dirección General del Patrimonio del Estado.
• Oficina Sectorial de Enlace de Turismo, Cultura y Negocios Internacionales.

El 17 de junio de 2009, publican en la Gaceta Oficial del Estado, el Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Planeación, en el cual confirman la creación de la Subsecretaría de Finanzas
y Administración.

Asimismo, el 5 de junio de 2020, publicaron el Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversos
Artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación que incluye
modificaciones en las atribuciones del Tesorero.
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La  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  como  una  de  las  Dependencias  de  la  Administración
Pública Estatal del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, rige su actuar con la
normativa federal y estatal, misma que sirve de soporte, fundamento y motivación a los hechos y
acciones que emprende para cumplir el papel que le corresponde.

Para  los  fines  mencionados,  presentamos  la  normatividad  que  fundamenta  y  aplica  a  la
Tesorería del presente manual.

a) En el ámbito Federal:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Pub. o Prom. 05/02/1917, U.R.A. 28/05/2021

• Ley de Cordinación Fiscal.
Pub. o Prom. 27/04/2016, U.R.A. 30/01/2018

• Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y los Municipios.
Pub. o Prom. 27/04/2016, U.R.A. 10/05/2022

• Ley de Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente.

• Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Pub. o Prom. 04/04/2013, U.R.A. 11/05/2022

• Ley de Instituciones de Crédito.
Pub. o Prom. 18/07/1990, U.R.A. 11/03/2022

• Ley del Banco de México y su Reglamento.
Pub. o Prom. 23/12/1993, U.R.A. 10/01/2014

• Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.
Pub. o Prom. 30/12/1980, U.R.A. 23/12/2021

• Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Pub. o Prom. 28/04/1995, U.R.A. 11/05/2022

• Ley Federal de Deuda Pública.
Pub. o Prom. 31/12/1976, U.R.A. 30/01/2018

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
Pub. o Prom. 27/08/1932, U.R.A. 22/06/2018

• Código Fiscal de la Federación.
Pub. o Prom. 31/12/1981, U.R.A. 05/01/2022

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente.

• Informes Periódicos del Banco de México.

• Las demás relativas y que resulten aplicables.

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



III. MIII. MIII. MIII. MIII. MARCOARCOARCOARCOARCO J J J J JURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICO

PÁG. 6

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Sudirección de Operación Financiera

b) En el ámbito Estatal:

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 25/09/1917, U.R.A. 08/06/2022

• Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 19/05/2000, U.R.A. 31/03/2021

• Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 28/12/2018

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio
fiscal correspondiente.

• Ley Número 366 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.
Pub. o Prom. 15/09/2020

• Código Número 860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave.
Pub. o Prom. 31/07/2013 U.R.A. 10/03/2021

• Código Número 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 03/04/2001, U.R.A. 01/07/2022

• Código Número 14 de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.
Pub. o Prom. 29/01/2001, U.R.A. 17/09/2020

• Decreto número 258 por el que se Autoriza al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, por Conducto del Ciudadano Gobernador del Estado, o del Titular de la Secretaría de
Finanzas y Planeación del Gobierno Estatal, para llevar a cabo el Refinanciamiento o
Reestructuración de la Deuda Pública Estatal.
Pub. o Prom. 21/03/2017

• Decreto por el que se Establece la Implementación y Operación del Sistema de Administración
Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) en la Administración Pública
Centralizada.
Pub. o Prom. 21/03/2017

• Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal correspondiente.

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación.
Pub. o Prom. 28/12/2011, U.R.A. 20/05/2022

• Acuerdo Delegatorio de Facultades que Otorga el Subsecretario de Finanzas y Administración de la
Secretaría de Finanzas y Planeación a Favor del Tesorero.
Pub. o Prom. 04/01/2019

• Acuerdo Delegatorio de Facultades que Otorga el Subsecretario de Finanzas y Administración de la
Secretaría de Finanzas y Planeación a los Directores Generales de Administración; Innovación
Tecnológica; Tesorería; Fideicomisos y Desincorporación de Activos y del Patrimonio del Estado.
Pub. o Prom. 07/02/2019
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• Acuerdo por el que se Autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a Celebrar las
Operaciones Financieras y Actos Jurídicos Necesarios para Implementar el Refinanciamiento o en
su caso, la Reestructuración de Deuda Vigente de Largo Plazo del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, con Base al Decreto Número 282 relativo a esta materia.
Pub. o Prom. 22/11/2019

• Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivos del  Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 11/02/2019, U.R.A. 12/02/2020

• Lineamientos para la Implementación y Operación del Sistema Integral de Administración
Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0)
Pub. o Prom. 09/05/2017

• Lineamientos que Regulan la Operación y Control de los Fondos Revolventes Sujetos a Comprobar
y Pagos Directos Tramitados en la Administración Pública del Estado.
Pub. o Prom. 15/11/2021, U.R.A. 04/12/2021

• Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024
Pub. o Prom. 5/06/2019

• Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019-2024
Pub. o Prom. 5/09/2019

• Programa Especial de Honestidad y Austeridad 2019-2024
Pub. o Prom. 05/09/2019

• Las demás relativas y que resulten aplicables.
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De conformidad con el Artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
se detallan las atribuciones del Tesorero, que competen al área del presente manual:

I. Administrar los ingresos y custodiar los valores que por cualquier concepto reciba de la
Hacienda Pública del Estado bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia, racionalidad, austeridad y honradez;

II. Delinear y proponer al Subsecretario mecanismos y acciones específicas que
garanticen el fortalecimiento de la política económica interna y las finanzas públicas;

III. Calcular y proyectar el flujo de fondos del Gobierno del Estado, para establecer el nivel
de disponibilidad en caja de la Tesorería del Estado, incluyendo las operaciones de
inversión;

IV. Registrar, por acuerdo del Subsecretario, los excedentes de ingresos, ahorros,
rendimientos financieros y, en su caso, efectuar su aplicación a las unidades
presupuestales que los originen, previa autorización del Secretario;

V. Coadyuvar en la determinación de los lineamientos y sistemas de registro del gasto
público, en coordinación con las Direcciones Generales de Contabilidad Gubernamental
y de Programación y Presupuesto;

VI. Salvaguardar  los  fondos  de  propiedad  estatal o  los  que estén  bajo  custodia  de
la Secretaría;

VIII. Diseñar y presentar al Subsecretario, los lineamientos para la operación y mecanismos
de control de los fondos revolventes y rotatorios;

XIV. Llevar a cabo, los descuentos de pago que hubieren sido ordenados con cargo a las
participaciones federales del Estado, cuando éste hubiere otorgado su aval, actúe
como responsable solidario o en los casos en que ejercite las atribuciones previstas
para deuda pública, de conformidad con el Código Financiero;

XVI. Someter a la consideración del Subsecretario, las condiciones que se pacten en los
convenios de servicios financieros que requiera el Gobierno del Estado;

XVII. Programar y efectuar los pagos de obligaciones presupuestarias de la Secretaría y
llevar el registro y control de las operaciones entre dependencias, pago de
obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones
correspondientes;

XVIII. Librar, cancelar y, en su caso, reponer los cheques girados en el ejercicio de sus
atribuciones, conforme a las disposiciones aplicables;

XIX. Recibir y registrar los donativos y apoyos que en dinero o en especie, reciba la
Secretaría, conforme a las disposiciones presupuestales aplicables;

XXIII. Tramitar y pagar, previa autorización, las solicitudes por concepto de apoyos;

XXV. Llevar el control del ingreso, egreso e inversión de los fondos del Estado;

XXVI. Solicitar por instrucción del Subsecretario a la Contraloría General, la práctica de
auditorías contables a las unidades administrativas que recauden o manejen fondos o
valores de propiedad estatal o al cuidado del Estado;
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XXVII. Coordinar con la Contraloría General, la comprobación de los recursos estatales y
federales;

XXVIII. Actuar como intermediario entre la Contraloría General y la Secretaría en acciones que
involucren el uso eficiente de recursos estatales;

XXIX. Efectuar por cuenta y orden de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado,
el pago centralizado de servicios y adquisiciones que utilicen, y a los contratistas y
proveedores de las mismas, siendo éstas las únicas responsables de los procesos de
contratación y verificación del cumplimiento de los mismos, en apego a la normatividad
correspondiente;

XXX. Recibir el pago de los créditos fiscales a favor del Gobierno del Estado, que determinen
las autoridades administrativas de la Secretaría;

XXXI. Gestionar la contratación de fianzas para los servidores públicos que tienen en
custodia recursos públicos, a fin de proteger las finanzas estatales;

XXXII. Resguardar las pólizas de seguros y fianzas expedidas a favor del Gobierno del
Estado, que por instrucción superior deban estar en la Tesorería para su custodia;

XXXIV. Tramitar las solicitudes de fondos revolventes y rotatorios de la Secretaría;

XXXV. Registrar y efectuar el pago a las unidades médicas hospitalarias del Sector Salud, por
los servicios prestados a los beneficiarios del Fondo para la Atención en Hospitales, a
pacientes de bajos recursos económicos;

XXXVIII. Las demás que deriven de las disposiciones legales aplicables y las que expresamente
le sean conferidas por las autoridades superiores.
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SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN
FINANCIERA
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NOMBRE DEL PUESTO::: Subdirector de Operación Financiera.

JEFE INMEDIATO: Tesorero.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Jefe del Departamento de Órdenes de Pago.
Jefe del Departamento de Caja.
Jefe del Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Finanzas y
Administración.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El  titular  de  este  puesto, es responsable de coordinar la recepción y transferencias de los ingresos
y valores que reciba la Hacienda Pública del Estado, considerados como propios o ingresos ajenos o
no propios, de acuerdo con la legislación vigente, y vigilar el proceso de corte diario; de verificar la
emisión de cheques y transferencias electrónicas a favor de contribuyentes, por el concepto de
devolución de contribuciones y de ingresos no propios del Estado; de supervisar la realización del
inventario de formas valoradas en el Departamento de Caja; de dirigir la consolidación de información
de cuotas obrero-patronales, así como de los terceros institucionales, derivada de las nóminas del
personal de las Dependencias; de informar al Tesorero sobre el monto, estructura y características
del pasivo circulante de la Secretaría; y de dar seguimiento a las solicitudes de los sujetos a
comprobar y fondos revolventes de las Dependencias.

TESORERÍA

SUBDIRECCIÓN DE
OPERACIÓN
FINANCIERA

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO

DEPARTAMENTO
DE CAJA

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL DE
INFORMACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE
REGISTRO Y
CONTROL
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1. Coordinar la recepción y transferencias de los ingresos y valores que reciba la Hacienda Pública
del Estado, considerados como propios o ingresos ajenos o no propios, de acuerdo con la
legislación vigente, y vigilar el proceso de corte diario, a fin de cumplir con los compromisos
establecidos.

2. Aprobar el registro del envío de los recursos a través de la red bancaria, por movimientos entre
cuentas bancarias de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que son
tramitados, contratados y ejercidos por cada ejecutor del gasto, a fin de efectuar con ello los
movimientos bancarios.

3. Verificar la emisión de cheques y transferencias electrónicas a favor de contribuyentes, por el
concepto de devolución de contribuciones y de ingresos no propios del Estado, para dar
cumplimiento a las solicitudes realizadas.

4. Verificar la emisión de cheques y pagos electrónicos a favor de proveedores, contratistas y
prestadores de servicios independientes, para cumplir con los compromisos contraídos.

5. Supervisar el cumplimiento de las bases de los convenios y condiciones establecidas en las
cláusulas de los contratos de servicios bancarios de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y las instituciones bancarias, a fin de optimizar los beneficios que proporcionan.

6. Supervisar la emisión de pago para cubrir las obligaciones presupuestarias que son tramitadas
por las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con
la finalidad de cumplir con los compromisos contraídos.

7. Supervisar la realización del inventario de formas valoradas en el Departamento de Caja, para
llevar un estricto control de los formatos a utilizarse.

8. Dar seguimiento al pago centralizado de servicios básicos de las Dependencias del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los contratistas y proveedores de las mismas,
conforme a la normatividad en la materia para verificar el cumplimiento de los compromisos
contraídos.

9. Supervisar la realización de los pagos del gasto corriente de la Secretaría, con el fin de confirmar
que las políticas y lineamientos establecidos en materia de gasto estatal se hayan cumplido.

10. Verificar el control del Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y tramitar pagos
con cargo a fondos públicos, conforme a los criterios y lineamientos establecidos.

11. Instruir se apliquen los lineamientos y mecanismos establecidos para el control de la operación
de los sujetos a comprobar y fondos revolventes asignados a las áreas administrativas de la
Secretaría, para continuar su trámite correspondiente.

12. Revisar que los movimientos de recursos financieros sean considerados en el informe de flujo de
efectivo, con el fin de garantizar que se proporcionen cifras correctas para la toma de decisiones
en su aplicación.

13. Determinar los recursos financieros disponibles, definir los que se requieran e integrar los
excedentes, para informar al Tesorero, a fin de que sean invertidos en instrumentos financieros
que proporcionen las mejores tasas de rendimientos sin riesgo alguno.

14. Supervisar la recepción y transferencias de los ingresos por fondos de aportaciones federales,
con el fin de cumplir con la normatividad establecida.

Subdirector de Operación Financiera.
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Subdirector de Operación Financiera.

15. Dirigir la consolidación de información de cuotas obrero-patronales, así como de los terceros
institucionales, derivada de las nóminas del personal de las Dependencias, para cumplir con las
obligaciones en la materia.

16. Organizar la formulación de medidas administrativas sobre actos que afecten a la Hacienda
Pública del Estado, en el ejercicio del gasto público, con el fin de aumentar el control
correspondiente.

17. Verificar el registro de cheques y pagos electrónicos a favor de proveedores, contratistas y
prestadores de servicios independientes, a fin de que se apegue a las normas y procedimientos
establecidos.

18. Informar al Tesorero sobre el monto, estructura y características del pasivo circulante de la
Secretaría, para la correcta toma de decisiones.

19. Otorgar subsidios en cheque o transferencia electrónica, conforme a lo instruido por la
superioridad, y conforme a la disponibilidad presupuestal autorizada por la Subsecretaría de
Egresos, para el cumplimiento de las actividades encomendadas.

20. Supervisar con la autorización del Tesorero, la emisión de pagos de ejercicios anteriores, previa
disponibilidad presupuestal y solicitud del Titular de la Unidad Administrativa, o su equivalente en
las Dependencias y Entidades, y la verificación por parte del Órgano Interno de Control
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad y procedimiento establecido.

21. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública
(SFP), y demás Órganos de Gobierno Federal y Estatal, proporcionando la información suficiente
para que se cumplan los procesos fiscalizadores y legales.

22. Dar seguimiento a las solicitudes de los sujetos a comprobar y fondos revolventes de las
Dependencias, con el fin de atender los trámites requeridos y supervisar que se dé cumplimiento
a los lineamientos en la materia.

23. Concentrar la información de los Departamentos que integran la Subdirección relativa a la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del área, y someterla a la autorización
del Tesorero, con el objeto de que se cuente con la disponibilidad presupuestal.

24. Coordinar con la Contraloría General, a través del Órgano Interno de Control, la práctica de las
auditorías en el ámbito de su competencia, proporcionando la información suficiente, para que se
cumplan los objetivos esperados en la revisión.

25. Coordinar la elaboración de los indicadores de gestión de las áreas administrativas de su
competencia, con el fin de medir la eficiencia en el uso de los recursos utilizados para el desarrollo
de las acciones y programas.

26. Verificar la información de su competencia que será publicada a través de la página web de la
Secretaría, en lo relativo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de corroborar que los datos se presenten en
tiempo y forma.

27. Dar seguimiento y atención a las solicitudes de información efectuadas por las Dependencias,
Entidades, Organismos, Autoridades, etc., respecto de información y documentación relacionada
con las operaciones de la Subdirección, para transparentar sus acciones.
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Subdirector de Operación Financiera.

28. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

29. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

30. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.
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1. El Tesorero.

2. El personal subordinado.

3. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Proporcionar y solicitar información.

1. Las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal.

2. La Contraloría General.

3. Las instituciones bancarias.

4. El Servicio de Administración Tributaria.

5. Los Organismos Estatales y Federales.

1. Atender los asuntos referentes al pasivo
circulante de las unidades presupuestales, al
control de las operaciones entre
Dependencias, al pago de obligaciones con
Entidades y a los servicios utilizados.

2. Proporcionar información en la práctica de
auditorías contables.

3. Proporcionar información referente a los
servicios financieros que requiera el
Gobierno del Estado, así como organizarse
para su realización.

4. Atender solicitudes de información.

5. Recibir información y ministrar los fondos
financieros autorizado

Subdirector de Operación Financiera.
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NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Operación Financiera.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.
Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Finanzas y
Administración.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de vigilar la aplicación de los egresos en materia de gasto
corriente, obra pública y gasto de capital; y de autorizar las órdenes de pago que por cuenta y orden
de las Dependencias y áreas de la Secretaría, por conceptos de sujetos a comprobar, fondos
revolventes, pagos a proveedores, arrendadores y contratistas de obra pública, solicitados
mediante los egresos y requerimientos autorizados, y las que la Dirección General de Programación
y Presupuesto de la Secretaría turna para pago de las participaciones a Municipios por fondos
federales autorizados.

SUBDIRECCIÓN DE
OPERACIÓN
FINANCIERA

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO
DEPARTAMENTO

DE CAJA

OFICINA DE
RECEPCIÓN, CONTROL

Y SEGUIMIENTO DE
ÓRDENES DE PAGO

OFICINA DE REGISTRO
DE TRÁMITES DE PAGOS

Y MOVIMIENTOS
VIRTUALES

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL DE
INFORMACIÓN
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Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.

1. Vigilar la aplicación de los egresos en materia de gasto corriente, obra pública y gasto de
capital, con el fin de integrar la información para transparentar el presupuesto ejercido en la
Secretaría.

2. Supervisar la depuración de las cuentas de anticipos, fondos revolventes y sujetos a
comprobar, a fin de que las Dependencias y Entidades comprueben y/o reintegren sus saldos
pendientes.

3. Verificar que el trámite de fondos revolventes y sujetos a comprobar asignados a las áreas
administrativas de la Secretaría, así como las Dependencias del Gobierno estatal, cumpla con la
normatividad en la materia para gestionar su pago correspondiente.

4. Vigilar la aplicación presupuestal acorde con la documentación soporte de los trámites de pago
gestionados por las áreas administrativas de la Secretaría, las Dependencias y Entidades, para
continuar con el pago correspondiente.

5. Requerir la generación de los procesos de cierre mensual del sistema de cuentas por pagar,
para llevar el control de las operaciones realizadas en el ejercicio.

6. Verificar el cumplimiento de la normatividad legal, financiera y fiscal; así como de políticas y
normas vigentes, previo a la emisión de órdenes de pago, para comprobar su procedencia.

7. Verificar la consolidación de la información de cuotas obrero - patronales, así como de los
Terceros Institucionales, derivada de las nóminas del personal estatal, para estar en
posibilidad de emitir oportunamente la orden de pago.

8. Autorizar las órdenes de pago para cumplir con las obligaciones de vencimientos bancarios
relativos al pago de la deuda pública contratada por el Gobierno del Estado y Municipios.

9. Autorizar las órdenes de pago que por cuenta y orden de las Dependencias y áreas de la
Secretaría, por conceptos de sujetos a comprobar, fondos revolventes, pagos a proveedores,
arrendadores y contratistas de obra pública, solicitados mediante los egresos y requerimientos
autorizados, para que se realice el pago por los compromisos contraídos.

10. Autorizar las órdenes de pago que por cuenta y orden de las Dependencias y áreas de la
Secretaría, solicitan para pago de nóminas; así como de las retenciones respectivas, para su
dispersión correspondiente.

11. Autorizar las órdenes de pago que la Dirección General de Programación y Presupuesto de la
Secretaría, turna para pago de las participaciones a Municipios por fondos federales
autorizados, a fin de ser ministrados dentro del plazo que marca la normatividad.

12. Autorizar las órdenes de pago por concepto del pago centralizado de los servicios básicos de
las Dependencias del Gobierno del Estado, para cubrir los pagos previos a su vencimiento.

13. Autorizar las órdenes de pago relativas a la devolución a la Tesorería de la Federación
(TESOFE), de los saldos de los fondos federales, previo requerimiento a través de saldos a
favor, para cumplir con la normatividad en la materia.

14. Autorizar las órdenes de pago de los ingresos propios solicitados por los Organismos Públicos
Descentralizados, previa gestión y autorización de la Dirección General de Programación y
Presupuesto para cumplir con la normatividad en la materia.
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15. Autorizar las órdenes de pago a favor de contribuyentes, por el concepto de devolución de
contribuciones y de ingresos no propios del Estado, previa autorización del Subsecretario de
Ingresos y a solicitud de la Dirección General de Recaudación, con el fin de dar trámite a su
pago.

16. Verificar la emisión de órdenes de pago de ejercicios anteriores por concepto de adeudos a
proveedores, contratistas, prestadores de servicios y aquellos que se deriven de juicios o
sentencias, previa validación del Órgano Interno de Control de la Dependencia o Entidad y
análisis del expediente correspondiente, para cumplir con los pagos.

17. Supervisar el respaldo en electrónico de las órdenes de pago generadas y su envío mensual en
físico, con su documentación soporte a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental,
para su custodia; así como el resguardo de una copia en el archivo de la Tesorería.

18. Instruir la actualización de la Póliza de Fianza Global de Fidelidad de los servidores públicos que
manejan fondos y valores del Estado, para proteger los intereses del Gobierno del Estado.

19. Supervisar la actualización del Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar trámites
de pagos con cargo a fondos públicos, conforme a los criterios y lineamientos establecidos, con
el fin de contar con información veraz.

20. Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores de gestión del
Departamento, para reportar su avance y evaluar su desempeño.

21. Analizar los procesos de control interno, a fin de proponer al Subdirector de Operación
Financiera y al Tesorero, actualizaciones a los lineamientos para eficientar la operación
financiera.

22. Participar en el desarrollo de programas informáticos para el área, con el fin de facilitar el
avance y cumplimiento de las actividades.

23. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales,
previstos en las normas específicas que al respecto rijan.

24. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

25. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro
delos objetivos de esta Secretaría.

Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.
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1. El Subdirector de Operación Financiera.

2. El personal subordinado.

3. Las diversas áreas administrativas de la
Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Atender asuntos relacionados con la
aplicación de su presupuesto y la tramitación
de pagos.

1. Las Dependencias y Entidades de Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

1. Tratar asuntos relacionados con la aplicación
de su presupuesto y la tramitación de pagos.

Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN
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Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO:: Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Administrativo.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de supervisar la recepción de los egresos, requerimientos,
saldos a favor y demás trámites para pago, y distribuirlos; de supervisar la emisión de órdenes de
pago de las obligaciones de terceros institucionales, tales como Sistema de Ahorro para el Retiro
(S.A.R.), Instituto de Pensiones del Estado (I.P.E.), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuestos Sobre Erogaciones al Trabajo Personal, órdenes de pago a
proveedores, arrendadores, contratistas, obligaciones de vencimientos bancarios de la Deuda
Pública Estatal contratada por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de los
Municipios; así como por concepto de nóminas de Dependencias y Entidades.

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO

OFICINA DE RECEPCIÓN,
CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE
ÓRDENES DE PAGO

OFICINA DE REGISTRO
DE TRÁMITES DE PAGOS

Y MOVIMIENTOS
VIRTUALES

ANALISTA
ADMINISTRATIVOCOPIA

  N
O  C
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1. Supervisar la recepción de los egresos, requerimientos, saldos a favor y demás trámites para
pago, y distribuirlos para la generación de órdenes de pago, conforme el tipo de trámite, previa
revisión de la documentación soporte.

2. Presentar para autorización del Jefe del Departamento de Órdenes de Pago, los originales de las
órdenes de pago para ser turnadas al Departamento de Caja para la elaboración de cheques o
transferencias electrónicas para pago.

3. Llevar el seguimiento de los anticipos otorgados a las Dependencias y Entidades, a fin de verificar
su comprobación y/o reintegros de sus saldos pendientes.

4. Supervisar que la aplicación presupuestal de los trámites de pago gestionados por las áreas
administrativas de la Secretaría, Dependencias y Entidades, esté acorde con la documentación
soporte, con el fin de contar con información fidedigna.

5. Supervisar la emisión de órdenes de pago de las obligaciones de terceros institucionales, tales
como Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.), Instituto de Pensiones del Estado (I.P.E.),
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuestos Sobre
Erogaciones al Trabajo Personal, para cumplir con los compromisos contraídos.

6. Supervisar la emisión de órdenes de pago para cumplir con las obligaciones de vencimientos
bancarios de la Deuda Pública Estatal contratada por el Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y de los Municipios, previo requerimiento de la Subdirección de Registro y
Control, dependiente de la Tesorería.

7. Supervisar la emisión de órdenes de pago a proveedores, arrendadores y contratistas, previa
solicitud mediante egresos o requerimientos autorizados, para tramitar su pago correspondiente.

8. Supervisar la emisión de órdenes de pago por concepto de nóminas de Dependencias y
Entidades; así como las de sus retenciones, previo requerimiento a través de los egresos
autorizados, para su ministración correspondiente.

9. Supervisar la emisión de órdenes de pago correspondientes a las participaciones a Municipios por
fondos federales remitidos por la Dirección General de Programación y Presupuesto, autorizados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de la
normatividad en la materia.

10. Revisar y dar seguimiento a la emisión de órdenes de pago, por concepto de los servicios básicos
de las Dependencias del Gobierno del Estado de Ignacio de la Llave, para dar trámite a los pagos
pendientes.

11. Supervisar la emisión de órdenes de pago, relativas a la devolución a la Tesorería de la
Federación  (TESOFE) de los saldos de los fondos federales no ejercidos, previo requerimiento a
través de saldos a favor, remitidos por las Direcciones Generales de Inversión Pública y
Programación y Presupuesto de la Secretaría; así como de las Dependencias que hayan ejercido
recursos de fondos, convenios o programas federales, para cumplir con la normatividad en la
materia.

12. Supervisar la emisión de órdenes de pago por concepto de ingresos propios, solicitados por los
Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos que captan estos recursos, previa gestión y
autorización de la Dirección General de Programación y Presupuesto, para dar trámite a las
peticiones, de los mismos.

Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.
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Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.

13. Supervisar la elaboración del corte diario, con el objeto de constatar que se contemplen las
operaciones correspondientes al día, para contar con información veraz.

14. Llevar el archivo de documentos originales de los anticipos sobre gastos para regularizar o
cobrar, hasta que sean comprobados o reintegrados.

15. Dar de alta en el Padrón de beneficiarios dentro del Sistema Informático Financiero, a
beneficiarios para pago de laudos o sentencias laborales; así como a entidades de nueva
creación o terceros institucionales, previa solicitud de la Dependencia responsable.

16. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

17. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

18. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.
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1. El Jefe de Departamento de Órdenes de
Pago.

2. El personal subordinado.

3. El Departamento de Caja.

4. Las diferentes áreas administrativas de la
Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Entregar los originales de las órdenes de
pago de recursos para la elaboración de los
cheques o transferencias electrónicas.

4. Consultar información sobre las solicitudes-
comprobación de recursos, de las partidas
presupuestales o verificar la documentación
no procedente.

1. Las Unidades Administrativas de las
Dependencias y Entidades del Gobierno del
Estado.

1. Solicitar información sobre las ministraciones
y órdenes de pago tramitadas, así como la
entrega de la documentación comprobatoria
que las Oficinas de Hacienda del Estado
remiten del pago de estímulos económicos.

Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.
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NOMBRE DEL PUESTO:: Analista Administrativo.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de generar las órdenes de pago para el trámite de las
obligaciones de terceros institucionales, tales como Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.),
Instituto de Pensiones del Estado (I.P.E.), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Impuesto
Sobre la Renta (ISR), Impuestos Sobre Erogaciones al Trabajo Personal y de pago por concepto de
Nóminas de Dependencias y Entidades; así como sus retenciones, previo requerimiento a través de
los egresos autorizados; de servicios básicos de las Dependencias del Gobierno del Estado y de
ingresos propios, solicitados por los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos que
captan esos recursos.

OFICINA DE RECEPCIÓN,
CONTROL Y SEGUIMIENTO

DE ÓRDENES DE PAGO

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



NNNNNOMBREOMBREOMBREOMBREOMBRE     DELDELDELDELDEL P P P P PUESTOUESTOUESTOUESTOUESTO

FFFFFUNCIONESUNCIONESUNCIONESUNCIONESUNCIONES

27PÁG.

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. Generar las órdenes de pago para el trámite de las obligaciones de terceros institucionales, tales
como Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.), Instituto de Pensiones del Estado (I.P.E.),
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuestos Sobre
Erogaciones al Trabajo Personal, así como llevar un registro correcto del importe de las
retenciones.

2. Generar las órdenes de pago para el trámite de las obligaciones de vencimientos bancarios
relativos al pago de la deuda pública contratada por el Gobierno del Estado y Municipios, previo
requerimiento de la Subdirección de Registro y Control, dependiente de la Tesorería.

3. Generar las órdenes de pago a proveedores, arrendadores y contratistas, previa solicitud
mediante egresos o requerimientos autorizados, con el fin de tramitar su pago correspondiente.

4. Generar las órdenes de pago por concepto de Nóminas de Dependencias y Entidades; así como
sus retenciones, previo requerimiento a través de los egresos autorizados, con el fin de gestionar
los pagos correspondientes.

5. Generar las órdenes de pago, correspondientes a las Participaciones a Municipios por fondos
federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para gestionar su
ministración a los Municipios dentro del plazo que marca la normatividad.

6. Generar las órdenes de pago de servicios básicos de las Dependencias del Gobierno del Estado,
para gestionar los pagos correspondientes.

7. Generar las órdenes de pago relativas a la devolución a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de
los fondos o programas federales no ejercidos, previo requerimiento a través de saldos a favor,
remitidos por las Direcciones Generales de Inversión Pública y Programación y Presupuesto de la
Secretaría; así como de las Dependencias que no hayan ejercido esos recursos, para cumplir con
la normatividad en la materia.

8. Generar las órdenes de pago de ingresos propios, solicitados por los Organismos Públicos
Descentralizados y Fideicomisos que captan esos recursos, previa gestión y autorización de la
Dirección General de Programación y Presupuesto, para cumplir con los acuerdos establecidos.

9. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

10. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Administrativo.
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1. El Jefe de Oficina de Recepción, Control y
Seguimiento de Órdenes de Pago.

2. La Subdirección de Registro y Control.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Entregar las órdenes de pago para cumplir con
obligaciones de vencimientos bancarios.

Analista Administrativo.

NO APLICA NO APLICA
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

El titular de este puesto, es responsable de supervisar la emisión de órdenes de pago por sujetos a
comprobar y fondos revolventes, previa solicitud a través de egresos y requerimientos autorizados y
a favor de contribuyentes, por concepto de devolución de contribuciones y de ingresos no propios del
Estado; de revisar que exista el correcto resguardo electrónico de los mismos; enviándolas a la
Subdirección de Registro y Consolidación Contable, con la documentación soporte; de elaborar
informes mensuales, por los diferentes trámites recibidos; así como de informar el cumplimiento de
las metas establecidas en los indicadores de gestión del Departamento.

NOMBRE DEL PUESTO:: Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Órdenes de Pago.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Administrativo.
Auxiliar Administrativo.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO

OFICINA DE RECEPCIÓN,
CONTROL Y SEGUIMIENTO

DE ÓRDENES DE PAGO

OFICINA DE REGISTRO DE
TRÁMITES DE PAGOS Y

MOVIMIENTOS VIRTUALES

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVOCOPIA

  N
O  C

ONTROLA
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. Supervisar la emisión de órdenes de pago por sujetos a comprobar y fondos revolventes, previa
solicitud a través de egresos y requerimientos autorizados, con el fin de verificar que se trámite
los requerimientos de las áreas.

2. Supervisar el análisis de los saldos de los fondos revolventes y sujetos a comprobar de las
Dependencias y Entidades, para que conforme los plazos establecidos, comprueben y/o
reintegren los importes no ejercidos.

3. Dar seguimiento al trámite de actualización de la Póliza de Fianza Global que contrata la
Secretaría, por los servidores públicos que manejan fondos y valores del Estado, para cumplir con
los tiempos establecidos.

4. Verificar que se realice la actualización del Padrón de Servidores Públicos autorizados para
realizar y tramitar pagos con cargo a fondos públicos, conforme a los criterios y lineamientos
establecidos.

5. Supervisar la emisión de órdenes de pago a favor de contribuyentes, por concepto de devolución
de contribuciones y de ingresos no propios del Estado, previa solicitud del Subsecretario de
Ingresos, a través de la Dirección General de Recaudación, para tramitar el pago
correspondiente.

6. Supervisar la emisión de órdenes de pago de adeudos de ejercicios anteriores a proveedores,
contratistas, prestadores de servicios y por laudos, juicios o sentencias, con el fin de que el
expediente cuente con la documentación soporte.

7. Realizar el seguimiento de los trámites para el pago de las cuotas obrero - patronales al Instituto
de Pensiones del Estado (IPE), informando a éste el monto ministrado mensualmente.

8. Proporcionar la información requerida por los organismos fiscalizadores, para apoyar en la
integración de la documentación para los efectos procedentes.

9. Llevar el archivo de documentos originales de los sujetos a comprobar de las áreas de la
Secretaría, para contar con el soporte documental de los comprobados o reintegrados.

10. Revisar que exista el resguardo electrónico de las órdenes de pago generadas; para su envío a la
Subdirección de Registro y Consolidación Contable, con la documentación soporte.

11. Elaborar los informes mensuales sobre las órdenes de pago generadas por el Departamento de
Órdenes de Pago, por los diferentes trámites recibidos, para su integración al informe de la
Tesorería.

12. Informar el cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores de gestión del
Departamento de Órdenes de Pago, para reportar el avance correspondiente.

13. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

14. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

15. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales.

.
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Departamento de Órdenes de
Pago.

2. El personal subordinado.

3. Las diferentes áreas administrativas de la
Secretaría.

4. La Subdirección de Presupuesto.

5. La Subdirección de Registro y Consolidación
Contable.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Consultar las órdenes de pago, las partidas
o verificar documentos no procedentes.

4. Verificar la disponibilidad presupuestal.

5. Entregar las órdenes de pago que se
tramiten con la documentación soporte
original.

1. Las Depedencias y Entidades del Gobierno
del Estado.

1. Solicitar información sobre las solicitudes-
comprobación de recursos o las
ministraciones realizadas a su favor.

Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales.
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ABRIL 2022/AGOSTO 2022
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

El titular de este puesto, es responsable de generar las órdenes de pago por concepto de sujetos a
comprobar y fondos revolventes, previa solicitud a través de egresos y requerimientos autorizados;
de elaborar las órdenes de pago a favor de contribuyentes, por el concepto de devolución de
contribuciones y de ingresos no propios del Estado, previa solicitud del Subsecretario de Ingresos a
través de la Dirección General de Recaudación; de realizar la depuración del archivo de documentos
originales de los sujetos a comprobar, hasta que sean comprobados o reintegrados; así como de
preparar y escanear electrónicamente las órdenes de pago generadas, para su envío a la
Subdirección de Registro y Consolidación Contable, junto con la documentación soporte.

NOMBRE DEL PUESTO:: Analista Administrativo.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

OFICINA DE REGISTRO DE
TRÁMITES DE PAGOS Y

MOVIMIENTOS VIRTUALES

ANALISTA
ADMINISTRATIVO
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. Generar las órdenes de pago por concepto de sujetos a comprobar y fondos revolventes, previa
solicitud a través de egresos y requerimientos autorizados, con el fin de gestionar los pagos
correspondientes.

2. Llevar el control del trámite y comprobación de los fondos revolventes asignados a las áreas
administrativas de la Secretaría, para determinar el cumplimiento normativo.

3. Tramitar la actualización de la Póliza de Fianza Global que contrate la Secretaría de los servidores
públicos que manejen fondos y valores del Estado, a fin de gestionar su pago.

4. Elaborar las órdenes de pago a favor de contribuyentes, por el concepto de devolución de
contribuciones y de ingresos no propios del Estado, previa solicitud del Subsecretario de Ingresos
a través de la Dirección General de Recaudación, para gestionar el pago de los mismos.

5. Generar las órdenes de pago de adeudos de ejercicios anteriores a proveedores, contratistas,
prestadores de servicios y los que se derivan de laudos, juicios o sentencias, previo análisis de la
documentación soporte, para cumplir con los pagos correspondientes, solicitando en su caso, la
migración del pasivo.

6. Actualizar el Padrón de Proveedores Públicos autorizados para realizar y tramitar pagos con
cargo a fondos públicos para cumplir con las modificaciones o altas solicitadas por las áreas
administrativas de la Secretaría.

7. Realizar la depuración del archivo de documentos originales de los sujetos a comprobar, hasta
que sean comprobados o reintegrados, con la finalidad de llevar el control del soporte
documental de los trámites efectuados.

8. Preparar y escanear electrónicamente las órdenes de pago generadas, para su envío a la
Subdirección de Registro y Consolidación Contable, junto con la documentación soporte, para su
resguardo físico; así como una copia de las órdenes de pago en el archivo de la Tesorería.

9. Preparar la información sobre el cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores de
gestión del Departamento para reportar su avance correspondiente.

10. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

11. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Administrativo.
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Oficina de Registro de Trámites de
Pagos y Movimientos Virtuales.

2. Las diferentes áreas administrativas de la
Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Consultar las órdenes de pago, las partidas
o verificar documentos no procedentes.

NO APLICA NO APLICA

Analista Administrativo.
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTARCIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Caja.

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Operación Financiera.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos).
Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación).
Analista Administrativo (Emisión de Pagos).
Auxiliar Administrativo.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El  titular  de  este  puesto,  es  responsable  de revisar y dar seguimiento a las órdenes de pago
recibidas; de supervisar el registro en el Sistema Integral de Administración Financiera del
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) de los pagos autorizados con base en el
Presupuesto de Egresos; de dar seguimiento a los depósitos de los ingresos recibidos por la
Federación, así como de ingresos estatales; y de supervisar la elaboración del informe de ingresos
por la recaudación recibida en este Departamento e integración de los comprobantes que la
respalden.

SUBDIRECCIÓN DE
OPERACIÓN
FINANCIERA

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO
DEPARTAMENTO

DE CAJA

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO
ESPECIALIZADO

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL DE
INFORMACIÓN

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

Jefe de Departamento de Caja.

1. Revisar y dar seguimiento a las órdenes de pago recibidas, a fin de efectuar el trámite de
pago correspondiente.

2. Supervisar el registro en el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de
Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) de los pagos autorizados con base en el Presupuesto de
Egresos; la elaboración y expedición de cheques nominativos, así como la carga en banca
electrónica de las transferencias a realizar, para cumplir con los compromisos contraídos.

3. Supervisar la integración de documentos a entregar a la Subdirección de Registro y
Consolidación Contable, con el objeto de informar las operaciones que deriven de registros
contables.

4. Dar seguimiento a los depósitos de los ingresos recibidos por la Federación, así como de
ingresos estatales, con el fin de realizar el registro correspondiente.

5. Verificar los registros correspondientes en el Sistema de Recaudación, con el objeto de
procurar su correcta aplicación.

6. Supervisar sean tramitadas oportunamente las solicitudes de las Dependencias y Entidades
para que se realicen en el plazo establecido los reintegros a la Tesorería de la Federación
(TESOFE).

7. Supervisar la elaboración del informe de ingresos por la recaudación recibida en este
Departamento e integración de los comprobantes que la respalden, para confirmar la
aplicación y registro correspondientes.

8. Supervisar el registro en el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de
Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) de las cuentas bancarias de los proveedores, prestadores
de servicios, contratistas, municipios, beneficiarios y contribuyentes, así como la realización
de su validación ante las instituciones bancarias, para su pago correspondiente.

9. Instruir el resguardo de información proporcionada por los proveedores, prestadores de
servicios, contratistas, municipios y beneficiarios, relativa a sus cuentas bancarias, para
efectuar los pagos que se tramitan a su favor.

10. Dar atención a las solicitudes de información realizadas a la Tesorería, respecto a
documentación relacionada con las instituciones bancarias de las cuentas aperturadas a
nombre del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como de los
Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP) y los movimientos realizados, para solventar los
requerimientos de terceros.

11. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales,
previstos en las normas específicas que al respecto rijan.

12. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos
asignados a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente,
racional, honesta y transparente.

13. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro
delos objetivos de esta Secretaría.
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Subdirector de Operación Financiera.

2. El personal subordinado.

3. La Dirección General de Recaudación, la
Subdirección de Registro y Consolidación
Contable y el Departamento de Flujo de
Efectivo y Control de Información.

4. El Departamento de Órdenes de Pago.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Solicitar y proporcionar información y
coordinar actividades.

4. Dar seguimiento a órdenes de pago de los
sectores y/o organizaciones.

1. Las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal.

2. Las instituciones bancarias.

3. Los proveedores y prestadores de servicios
de Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

4. Los Municipios del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

1. Solucionar información relativa a los
ingresos.

2. Realizar depósitos, solicitar y proporcionar
información.

3. Solicitar información relacionada con el medio
de pago a su favor, así como informarles de
sus pagos.

4. Solicitar y proporcionar información relativa
al ingreso y egreso generado por diversos
fondos.

Jefe de Departamento de Caja.
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTARCIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos).

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Caja.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio.

El  titular  de  este  puesto,  es responsable de elaborar y actualizar el catálogo de cuentas
bancarias, cuenta contables, fuentes de financiamiento de diversas y Dependencias del Gobierno del
Estado en materia de ingreso; de clasificar y registrar los ingresos federales y estatales recibidos en
el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el Sistema de Recaudación (SR); de
solicitar a los Municipios los CFDI´s correspondientes a los recursos que se reciben por parte del
Estado; así como de reportar mensualmente el corte de caja del Sistema de Recaudación (SR) y los
ingresos del 5 al millar por fondos federales a la Dirección General de Vinculación y Coordinación
Hacendaria.

DEPARTAMENTO
DE CAJA

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO
ESPECIALIZADO
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PÁG. 39

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos).

1. Elaborar y actualizar el catálogo de cuentas bancarias, cuenta contables, fuentes de
financiamiento de diversas Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave en materia de ingreso, para contar con información veraz.

2. Clasificar y registrar los ingresos federales y estatales recibidos en el Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en el Sistema de Recaudación (SR), para mantener el control en
el sistema.

3. Atender las consultas de los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de
que cumplan con la emisión de la factura (CFDI) de los recursos recibidos.

4. Elaborar los reportes mensuales y dar seguimiento a los registros dados de alta en el Sistema
de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y en el Sistema de
Recaudación (SR), para presentarlos a su jefe inmediato.

5. Integrar los comprobantes que respaldan los ingresos recibidos en el área, para su envío a la
Dirección General de Recaudación.

6. Dar seguimiento a los reintegros de las unidades ejecutoras del Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, para cumplir con los tiempos establecidos.

7. Elaborar los CFDI´s de ingresos federales y de las Dependencias, para respaldar el depósito
correspondiente.

8. Registrar el anticipo de participaciones federales en el Sistema de Administración Financiera del
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), para mantener el control de las mismas.

9. Solicitar el alta o actualización de conceptos de ingresos, para realizar los registros
correspondientes.

10. Solicitar a los Municipios los CFDI´s correspondientes a los recursos que se reciben por parte
del Estado, para contar con el soporte documental.

11. Registrar los ingresos por concepto de rentas de espacios, compra de base de licitaciones
públicas, indemnizaciones, fianzas cobradas, rendimientos generados en cuentas bancarias de
otras Dependencias, adquisición de reservas territoriales y 5 al millar, para mantener
actualizado el sistema.

12. Registrar los pagos realizados por los Organismos Públicos Descentralizados por concepto de
cuotas obrero - patronales, IVA, retenciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por sueldos y arrendamientos realizados por Fideicomisos o Dependencias,
a fin de mantener actualizado el sistema.

13. Reportar mensualmente el corte de caja del Sistema de Recaudación (SR) y los ingresos del 5 al
millar por fondos federales a la Dirección General de Vinculación y Coordinación Hacendaria,
para la toma de desiciones.

14. Atender los requerimientos de información relativa a los ingresos, para apoyar en la integración
de la documentación para los efectos procedentes.
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PÁG. 40

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos).

15. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales,
previstos en las normas específicas que al respecto rijan.

16. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos
asignados a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente,
racional, honesta y transparente.

17. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro
delos objetivos de esta Secretaría.
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Departamento de Caja.

2. La Dirección General de Recaudación.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Reportar el corte de caja y enviar los
comprobantes de ingresos.

NO APLICA NO APLICA

Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos).
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTARCIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y
Validación de Pagos).

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Caja.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El  titular  de  este  puesto, es responsable de verificar y dar seguimiento a las órdenes de pago; de
elaborar el informe diario de los pagos realizados a proveedores, contratistas, Dependencias y
Entidades; de integrar la relación de pagos electrónicos efectuados durante el día, incluyendo la
documentación soporte de los cheques cancelados, inutilizados o mutilados; así como de conciliar los
pagos realizados por día e integrar la documentación soporte.

DEPARTAMENTO
DE CAJA

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO
ESPECIALIZADO
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación de Pagos).

1. Verificar y dar seguimiento a las órdenes de pago, para la gestión del pago correspondiente.

2. Elaborar el informe diario de los pagos realizados a proveedores, contratistas, Dependencias y
Entidades, para turnarlo a su jefe inmediato.

3. Ser enlace con las instituciones bancarias para verificar el estado de las cuentas y dar
seguimiento a problemas en la carga de los pagos en la banca y proponer soluciones a los
mismos.

4. Dar atención a las solicitudes de información de terceros institucionales referentes al desglose
de los pagos realizados por concepto de retenciones a la nómina del Poder Ejecutivo.

5. Integrar la relación de pagos electrónicos durante el día, incluyendo la documentación soporte
de los cheques cancelados, inutilizados o mutilados para su envío mensual a la Dirección
General de Contabilidad Gubernamental.

6. Controlar y dar seguimiento al archivo y resguardo físico de la documentación generada en el
Departamento para contar con el respaldo correspondiente.

7. Conciliar los pagos realizados por día e integrar la documentación soporte para su entrega a la
Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

8. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales,
previstos en las normas específicas que al respecto rijan.

9. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro
delos objetivos de esta Secretaría.
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Departamento de Caja.

2. Las Dirección General de Contabilidad
Gubernamental.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Realizar la entrega de cheques cancelados,
inutilizados o mutilados.

Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación de Pagos).

NO APLICA NO APLICA
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO:: Analista Administrativo (Emisión de Pagos).

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Caja.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de identificar las órdenes de pago para su ejecución o
regularización en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV
2.0); de dar atención a las tarjetas referentes a trámites de pago y saldos pendientes de liquidar de
ejercicios anteriores; de realizar los pagos mensuales y transferencias bancarias de obra pública y
gasto corriente a Municipios, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; así como
de actualizar y dar de alta el catálogo de cuentas bancarias de proveedores, contratistas
beneficiarios y deudores en los diferentes portales bancarios y validar con las instituciones bancarias
las cuentas notificadas.

DEPARTAMENTO
DE CAJA

ANALISTA
ADMINISTRATIVO
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46PÁG.

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. Identificar las órdenes de pago para su ejecución o regularización en el Sistema de
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0).

2. Dar atención a las tarjetas referentes a trámites de pago y saldos pendientes de liquidar de
ejercicios anteriores, para realizar el pago correspondiente.

3. Realizar los pagos mensuales y transferencias bancarias de obra pública y gasto corriente a
Municipios, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, para cumplir con los
compromisos contraídos.

4. Elaborar cheques en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0
(SIAFEV 2.0) y en los portales bancarios, para la realización de los pagos.

5. Elaborar el reporte de los pagos realizados y lo pendiente de pago del día, para informar a su jefe
inmediato.

6. Identificar el antecedente de pago para soportar la orden de pago cuando se trate de
regularización, a fin de que se evalúe su trámite correspondiente.

7. Actualizar y dar de alta el catálogo de cuentas bancarias de proveedores, contratistas
beneficiarios y deudores en los diferentes portales bancarios y validar con las instituciones
bancarias las cuentas notificadas, para dar de alta en el Sistema de Administración Financiera del
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y efectuar los pagos autorizados por la Subdirección
de Operación Financiera y el Tesorero.

8. Realizar la ministración en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión
2.0 (SIAFEV 2.0) y en los diversos portales bancarios a las Dependencias y Entidades, para que
generen sus nóminas.

9. Realizar la transferencia a los Organismos Públicos Descentralizados de los ingresos propios,
previa solicitud de la Dirección General de Recaudación para cumplir con los acuerdos
establecidos.

10. Atender los requerimientos de información relativa a los pagos para apoyar en la integración de la
documentación para los efectos procedentes.

11. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

12. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Administrativo (Emisión de Pagos).
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Departamento de Caja. 1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

1.  Las instituciones bancarias.

2. Las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal.

1. Solicitar aclaración de registros de
movimientos efectuados en las cuentas
bancarias.

2. Proporcionar información respecto a los
pagos realizados.

Analista Administrativo (Emisión de Pagos).
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO:: Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Operación Financiera.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo.
Jefe de Oficina de Control de Información.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Finanzas y
Administración.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de coordinar las actividades para la elaboración diaria y
mensual de los informes de flujo de efectivo; de dar seguimiento al manejo de las cuentas bancarias;
de revisar e informar los intereses generados y liquidados por las instituciones bancarias que
manejan las cuentas productivas de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; de
verificar en los portales de la institución bancaria, las trasferencias electrónicas (PDF); así como de
supervisar la dispersión semanal de ingresos propios de los Organismos Públicos Descentralizados
(OPDs).

SUBDIRECCIÓN DE
OPERACIÓN
FINANCIERA

DEPARTAMENTO
DE ÓRDENES

DE PAGO
DEPARTAMENTO

DE CAJA

OFICINA DE FLUJO
DE EFECTIVO

OFICINA DE CONTROL
DE INFORMACIÓN

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL
DE INFORMACIÓN
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Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
 de Organización de Organización de Organización de Organización de Organización

Subdirección de Operación Financiera

1. Coordinar las actividades para la elaboración diaria y mensual de los informes de flujo de
efectivo, a fin de verificar el comportamiento de los ingresos y egresos, que permita determinar
los recursos financieros disponibles de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2. Determinar la disponibilidad de recursos financieros estatales y federales, con el objeto de cubrir
los egresos diarios e invertir los excedentes en instrumentos financieros que generen
rendimientos.

3. Aplicar a través de la banca electrónica, los movimientos interbancarios entre cuentas de
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como los pagos emitidos por el
Departamento de Caja, para cumplir con los compromisos contraídos.

4. Organizar las actividades necesarias para elaborar los informes diarios de inversiones en
valores, considerando la institución bancaria, plazo y tasa de interés con la que se contrataron,
con el objeto de hacerlo del conocimiento del Secretario y Tesorero.

5. Consultar la información financiera, para generar reportes con indicadores financieros
actualizados.

6. Dar seguimiento al manejo de las cuentas bancarias, a fin de confirmar que los rendimientos se
generan correctamente.

7. Revisar e informar los intereses generados y liquidados por las instituciones bancarias que
manejan las cuentas productivas de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para ser integrados a la disponibilidad de recursos financieros y solicitar su registro
correspondiente.

8. Supervisar la consulta de los depósitos y/o abonos por concepto de recaudación de las cuentas
bancarias del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de aportar
información sobre los ingresos diarios para efectos de flujo de efectivo.

9. Dar seguimiento a las solicitudes de apertura de cuentas a nombre del Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave ante las instituciones bancarias, a petición de la Direcciones
Generales de Programación y Presupuesto y de Contabilidad Gubernamental, para su alta en el
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0).

10. Supervisar la impresión diaria de saldos de las cuentas bancarias de Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de informar a su superior inmediato el ingreso por concepto
de fondos federales.

11. Verificar en los portales de la institución bancaria, las trasferencias electrónicas (PDF) para
relacionarlas con los pagos a proveedores, contratistas, beneficiarios, así como a las
Dependencias, Entidades y Municipios.

12. Supervisar la elaboración del informe diario de los pagos aplicados a proveedores, contratistas,
beneficiarios, así como a las Dependencias, Entidades y Municipios, turnados por el
Departamento de Caja a fin de mantener un control de los mismos.

13. Supervisar la dispersión semanal de ingresos propios de los Organismos Públicos
Descentralizados (OPDs) para cumplir con los requerimientos de la Dirección General de
Vinculación y Coordinación Hacendaria.

Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.
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Subdirección de Operación Financiera

Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

14. Supervisar el seguimiento y descargo de documentos recibidos relacionados con información que
atiende la jefatura, a fin de atenderlos oportunamente y capturar el estatus de los mismos en el
Sistema de Gestión Electrónica (GEO).

15. Supervisar se realice el informe mensual a la Contraloría General del importe de los ingresos por
concepto de 1, 2 y 5 al millar, para realizar la conciliación de saldos, con el fin de informar cifras
validadas a la Secretaría de la Función Pública.

16. Supervisar el registro contable de los rendimientos generados por las inversiones realizadas, así
como los movimientos bancarios, para mantener actualizada la información.

17. Supervisar la integración de información para los indicadores de gestión administrativa, a fin de
presentar los avances correspondientes.

18. Participar en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del área, con el objeto
de que se cuente con la disponibilidad presupuestal, para la realización de las funciones y
actividades a desarrollar.

19. Solicitar se desarrollen programas informáticos para el Departamento, a fin de obtener
información específica confiable y oportuna y que se anexe al Sistema de Administración
Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0).

20. Dar atención a las solicitudes de información realizadas a la Tesorería, respecto a documentación
relacionada con las instituciones bancarias de las cuentas aperturadas a nombre del Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como de los Comprobantes Electrónicos de
Pago (CEP) y los movimientos realizados, para solventar los requerimientos de terceros.

21. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

22. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

23. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de
los objetivos de esta Secretaría.
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Subdirección de Operación Financiera

1. El Subdirector de Operación Financiera.

2. El personal subordinado.

3. El Departamento de Registro y Seguimiento
de Ingresos y Egresos.

4. El Departamento de Órdenes de Pago.

5. El Departamento de Caja.

6. La Dirección General de Vinculación y
Coordinación Hacendaria.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Informar los movimientos interbancarios
para su contabilización.

4. Recibir información de las ministraciones de
gastos a realizar por los sectores de
Gobierno.

5. Solicitar la realización de pagos electrónicos
para cubrir gastos del día y su envío a
instituciones bancarias.

6. Recibir información de la recaudación
semanal de los Organismos Públicos
Descentralizados.

1. Las instituciones bancarias.

2. Las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública.

1. Consultar las transferencias electrónicas de
Gobierno del Estado.

2. Recibir oficios para atender las aperturas de
cuentas bancarias específicas.

Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.
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SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN
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Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO:: Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Administrativo.
Auxiliar Administrativo.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de revisar la integración de la información para el reporte
diario de egresos; de supervisar la elaboración del reporte de vencimiento de inversiones bancarias
considerando los intereses generados; de vigilar la consulta de los saldos de cuentas bancarias
aperturadas para la recepción de ingresos; de determinar los recursos financieros no aplicados; de
verificar la actualización del informe de flujo de efectivo, clasificando los ingresos y egresos; de
supervisar el reporte de indicadores financieros; así como de realizar el registro contable de los
rendimientos generados por las inversiones realizadas y de movimientos bancarios.

OFICINA DE FLUJO
DE EFECTIVO

OFICINA DE CONTROL
DE INFORMACIÓN

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL DE
INFORMACIÓN

ANALISTA
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVOCOPIA
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Subdirección de Operación Financiera

1. Revisar la integración de la información para el reporte diario de egresos, a fin de determinar
las cuentas bancarias de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a las que se
les deben transferir recursos financieros.

2. Supervisar la elaboración del reporte de vencimiento de inversiones bancarias considerando
los intereses generados, con el fin de conocer los recursos disponibles, así como el
cumplimiento de las instituciones bancarias en las que se contrataron.

3. Vigilar la consulta de los saldos de cuentas bancarias aperturadas para la recepción de
ingresos, con el objeto de integrarlos a los recursos disponibles por depósitos de
vencimientos de inversiones bancarias.

4. Determinar los recursos financieros no aplicados, a fin de proponer la inversión en las
mejores opciones en beneficio de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

5. Verificar la actualización del informe de flujo de efectivo, clasificando los ingresos y egresos,
para una mejor toma de decisiones.

6. Supervisar el reporte de indicadores financieros, con el objeto de contar con información
financiera actualizada y presentarla al superior inmediato.

7. Instruir la impresión diaria de saldos de las cuentas de Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, identificando el ingreso de fondos federales, participaciones y recursos
propios, para contar con el soporte documental.

8. Revisar la aplicación de los traspasos interbancarios que se requieran por concepto de
recaudación de recursos fiscales diarios previa autorización del Tesorero, con el fin de cumplir
con los compromisos contraídos.

9. Verificar el informe  diario de pagos aplicados a proveedores, contratistas, Dependencias y
Entidades, para informar al jefe inmediato.

10. Vigilar y tramitar la dispersión semanal de los recursos propios de Organismos Públicos
Descentralizados (OPDs) instruyendo a la institución bancaria autorizada la transferencia de
los recursos conforme a los ingresos notificados por la Dirección General de Vinculación y
Coordinación Hacendaria, para cumplir con los acuerdos establecidos.

11. Realizar el registro contable de los rendimientos generados por las inversiones realizadas;
así como los movimientos bancarios, para mantener actualizada la información.

12. Dar seguimiento a la recepción de documentos relacionados con los Organismos Públicos
Descentralizados, entre otros, para su atención.

13. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales,
previstos en las normas específicas que al respecto rijan.

14. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos
asignados a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente,
racional, honesta y transparente.

15. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de
los objetivos de esta Secretaría.

Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo.
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Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo
y Control de Información.

2. El personal subordinado.

3. El Departamento de Registro y Seguimiento
de Ingresos y Egresos.

4. La Subdirección de Registro y Consolidación
Contable.

5. La Dirección General de Vinculación y
Coordinación Hacendaria.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Informar los movimientos interbancarios
para su contabilización.

4. Proporcionar documentación soporte de los
registros efectuados.

5. Dar seguimiento a la información de la
recaudación semanal de los Organismos
Públicos Descentralizados.

1. Las instituciones bancarias. 1. Consultar movimientos y saldos de las
cuentas bancarias en las que se manejan los
recursos financieros de Gobierno del Estado.

Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo.
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Subdirección de Operación Financiera

NOMBRE DEL PUESTO:: Analista Administrativo.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de integrar el reporte diario de egresos; de elaborar el
reporte de vencimiento de inversiones bancarias considerando los intereses generados; de consultar
los saldos de cuentas bancarias aperturadas para la recepción de ingresos; de actualizar el informe
de flujo de efectivo, clasificando los ingresos y egresos; de elaborar los reportes de inversiones
bancarias; así como de imprimir diariamente los saldos de las cuentas de Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, identificando ingreso de fondos federales, participaciones y recursos
propios.
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ANALISTA
ADMINISTRATIVO
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1. Integrar el reporte diario de egresos, para determinar las cuentas bancarias de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a las que se les deben transferir recursos financieros,
para cubrir las necesidades diarias.

2. Elaborar el reporte de vencimiento de inversiones bancarias considerando los intereses
generados, con el fin de conocer los recursos disponibles.

3. Consultar los saldos de cuentas bancarias aperturadas para la recepción de ingresos, para
notificar de los recursos disponibles por ingresos a su superior inmediato.

4. Actualizar el informe de flujo de efectivo, clasificando los ingresos y egresos, para una mejor
toma de decisiones.

5. Elaborar los reportes de inversiones bancarias, para informar de las condiciones e instituciones
bancarias en las cuales se contrataron.

6. Imprimir diariamente los saldos de las cuentas de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, identificando ingreso de fondos federales, participaciones y recursos propios, para
verificar los movimientos.

7. Aplicar los traspasos interbancarios por concepto recursos propios (recaudación) a la cuenta
específica del ejercicio que corresponda, para cumplir con los acuerdos establecidos.

8. Registrar contablemente los rendimientos generados por las inversiones realizadas; así como el
registro de los movimientos bancarios, para tener un asiento de los mismos.

9. Elaborar el informe diario de los pagos aplicados a proveedores, contratistas, Dependencias y
Entidades, para ser turnados al Departamento de Caja.

10. Preparar la dispersión semanal de recursos propios de los Organismos Públicos Descentralizados
(OPDs), previo registro contable para ser instruido a la institución bancaria autorizada para la
transferencia de los recursos.

11. Descargar en el Sistema de Gestión Electrónica de Oficios (GEO) los  documentos recibidos
relacionados con información concerniente al área, para llevar un seguimiento de los mismos.

12. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

13. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Administrativo.
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Subdirección de Operación Financiera

1. El Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo. 1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

1. Las instituciones bancarias. 1. Consultar movimientos y saldos de las
cuentas bancarias en las que se manejan los
recursos financieros de Gobierno del Estado.

Analista Administrativo.
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NOMBRE DEL PUESTO:: Jefe de Oficina de Control de Información.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Administrativo.
Auxiliar Administrativo.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de vigilar la generación de información y estados de cuenta
bancarios electrónicos; de controlar la obtención de información sobre los depósitos efectuados en
los sistemas electrónicos de los bancos; de instruir la consulta de los depósitos y/o abonos por
concepto de recaudación de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave; de controlar que la cuenta bancaria asignada para el pago a proveedores, prestadores de
servicios, contratistas y/o beneficiarios, cuente con recursos suficientes; así como de instruir el
resguardo de los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP).

OFICINA DE FLUJO
DE EFECTIVO

OFICINA DE CONTROL
DE INFORMACIÓN

DEPARTAMENTO DE
FLUJO DE EFECTIVO

Y CONTROL DE
INFORMACIÓN

ANALISTA
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Subdirección de Operación Financiera

1. Vigilar la generación de información y estados de cuenta bancarios electrónicos, a fin de verificar
movimientos y contar con información sobre los saldos y rendimientos generados.

2. Controlar la obtención de información sobre los depósitos efectuados en los sistemas
electrónicos de las instituciones bancarias, para su validación cuando así lo soliciten.

3. Instruir la consulta de los depósitos y/o abonos por concepto de recaudación de las cuentas
bancarias del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de integrar la
información de los ingresos diarios para la toma de decisiones.

4. Controlar que la cuenta bancaria asignada para el pago a proveedores, prestadores de servicios,
contratistas y/o beneficiarios, cuente con recursos suficientes para cubrir el monto de la
operación bancaria a efectuar.

5. Validar la descarga, clasificación y respaldo de los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP), por
pagos realizados entre las cuentas pertenecientes al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, para comprobar su aplicación correcta.

6. Instruir el resguardo de los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP), para contar con el
respaldo documental.

7. Intervenir en la solicitud ante las instituciones bancarias, previa instrucción, para la apertura de
cuentas a nombre del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, procurando las
mejores condiciones y reportar de su apertura para que sea dada de alta en el Sistema de
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), así como la cancelación
de las mismas y altas de cuentas ante las respectivas instancias.

8. Informar a la Contraloría General el monto de los ingresos por concepto de 1, 2 y 5 al millar, para
su envío a la Secretaría de la Función Pública.

9. Revisar la información de los indicadores de gestión del Departamento, para informar sobre el
cumplimiento de las metas establecidas.

10. Supervisar la integración de información para la atención a las solicitudes de información
realizadas a la Tesorería, respecto de información y documentación relacionada con las
instituciones bancarias en que se encuentren aperturadas las cuentas a nombre del Gobierno
del Estado, para solventar los requerimientos.

11. Instruir se realice el informe mensual de los ingresos por concepto de 1, 2 y 5 al millar para su
envío a la Contraloría General.

12. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

13. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

14. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Jefe de Oficina de Control de Información.
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1. El Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo
y Control de Información.

2. El personal subordinado.

3. El Departamento de Registro y Seguimiento
de Ingresos y Egresos.

4. La Subdirección de Registro y Consolidación
Contable.

5. Las Dirección General de Vinculación y
Coordinación Hacendaria y la Subdirección de
Gobierno Electrónico.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Informar sobre los movimientos
interbancarios para su contabilización.

4. Proporcionar documentación soporte de los
registros efectuados.

5. Proporcionar apoyo para la verificación  de
información.

1.   Las instituciones bancarias.

2. Las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública.

1. Solicitar aclaración de los registros de
movimientos efectuados en las cuentas
bancarias.

2. Dar seguimiento a las aperturas de cuentas
bancarias.

Jefe de Oficina de Control de Información.
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DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN
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NOMBRE DEL PUESTO:: Analista Administrativo.

JEFE INMEDIATO: Jefe de Oficina de Control de Control de Información.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Tesorero.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de generar información y estados de cuenta bancarios
electrónicos; de obtener de los sistemas electrónicos de las instituciones bancarias, información
sobre los depósitos efectuados; de consultar los depósitos y/o abonos por concepto de recaudación
de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; de verificar el
saldo de la cuenta bancaria asignada para el pago a proveedores, prestadores de servicios,
contratistas y/o beneficiarios; así como de integrar los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP).

OFICINA DE CONTROL
DE INFORMACIÓN

ANALISTA
ADMINISTRATIVO
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1. Generar información y estados de cuenta bancarios electrónicos, a fin de verificar movimientos,
saldos y rendimientos obtenidos.

2. Obtener de los sistemas electrónicos de las instituciones bancarias, información sobre los
depósitos efectuados para su validación cuando así lo soliciten.

3. Consultar los depósitos y/o abonos por concepto de recaudación de las cuentas bancarias del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de realizar el reporte de los
ingresos diarios.

4. Verificar el saldo de la cuenta bancaria asignada para el pago a proveedores, prestadores de
servicios, contratistas y/o beneficiarios, para informar a su jefe inmediato.

5. Descargar, clasificar y crear el respaldo de los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP),
realizados a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) por pagos a
Dependencias, Dependencias, Municipios, así como los pagos centralizados, y como de los
movimientos realizados entre las cuentas pertenecientes al Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para contar con información veraz.

6. Integrar los Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP), con la finalidad de resguardar la
documentación generada.

7. Solicitar a las instituciones bancarias, previa instrucción, la apertura de cuentas a nombre del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para informar a las áreas administrativas
solicitantes.

8. Recabar y validar la información de los ingresos por concepto de 1, 2 y 5 al millar, para integrar el
informe mensual.

9. Integrar la información de los indicadores de gestión del Departamento, para la toma de
decisiones.

10. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

11. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Administrativo.
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1. El Jefe de Oficina de Control de Información. 1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

1.   Las instituciones bancarias. 1. Solicitar aclaración de registros de
movimientos efectuados en las cuentas
bancarias.

Analista Administrativo.
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MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO

SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

MTRO. ELEAZAR GUERRERO PÉREZ

SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

MTRO. MARIO EMIR MACIP OLVERA

TESORERO

MTRO. OMAR SALAZAR LINARES

SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN FINANCIERA

L.A.E. MARÍA EUGENIA URQUIETA CALDERÓN

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ÓRDENES DE PAGO

L.C. MÓNICA VICTORIA LANDEROS

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CAJA

L.E. MARÍA ESTHER CHORES ARELLANO

JEFA DE DEPARTAMENTO DE FLUJO DE EFECTIVO Y CONTROL DE INFORMACIÓN
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MTRO. ELEAZAR GUERRERO PÉREZ
SUBSECRETARIO DE FINANZAS

Y ADMINISTRACIÓN

MTRO. OMAR SALAZAR LINARES
SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN FINANCIERA

L.C. CARLOS BERNABÉ PÉREZ SALAZAR
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

LIC. NANCY BASTIDA HUESCA
SUBDIRECTORA DE ARQUITECTURA

ORGANIZACIONAL

MTRO. MARIO EMIR MACIP OLVERA
TESORERO

ELABORACIÓN

REVISIÓN

L.A.E. MARÍA EUGUENIA URQUIETA
CALDERÓN

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
ÓRDENES DE PAGO

L.C. MÓNICA VICTORIA LANDEROS
JEFA DE DEPARTAMENTO DE CAJA

L.E. MARÍA ESTHER CHORES ARELLANO
JEFA DE DEPARTAMENTO DE FLUJO DE

EFECTIVO Y CONTROL DE INFORMACIÓN

AUTORIZACIÓN

MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, agosto de 2022.
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